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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PUENTE ARANDA 

 
ACTA DE APROBACIÓN GARANTÍAS CONTRACTUALES 

 
ACTA No: 01612825 
 
FECHA:  18 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA CONTRACTUALES  
CONTRATO 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS: 

099-CENACPUENTEARANDA-2025 

OBJETO: 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA DEL BATALLÓN DE INTENDENCIA ‘LAS JUANAS’: 
LOTE 1 – MAQUINARIA ESPECIAL, LOTE 2 – MAQUINARIA DE 
ZAPATERÍA Y CORTE, LOTE 3 – MÁQUINAS DE CARPINTERÍA, PARA 
LA VIGENCIA 2025” 

ASEGURADO/ 
BENEFICIARIO: 

MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE PUENTE ARANDA  
NIT No. 830.039.548-4 

TOMADOR/ 
GARANTIZADO: 

A D W MAQUINAS DE COSER SAS 
NIT No. 800.248.423-1 

OBJETO DE 
APROBACIÓN: 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE 
LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN 
HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
GARANTIZA: 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA DEL BATALLÓN DE INTENDENCIA ‘LAS JUANAS’: 
LOTE 1 – MAQUINARIA ESPECIAL, LOTE 2 – MAQUINARIA DE 
ZAPATERÍA Y CORTE, LOTE 3 – MÁQUINAS DE CARPINTERÍA, PARA 
LA VIGENCIA 2025”. 
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO No. 01, SE MODIFICA LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA – PLAZO, LUGAR DE EJECUCIÓN Y 
CONDICIONES DE ENTREGA, QUEDANDO HASTA EL 20 DE 
DICIEMBRE DE 2025, SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS 
CORRESPONDIENTES.  

VALOR DEL 
CONTRATO $804.387.988,00 

PÓLIZA No. 33-44-101268229 Anexo 1 

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
NIT No. 860.009.578-6 

VIGENCIAS Y AMPAROS CONSTITUIDOS  
A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA CONTRACTUALES  

 
LA GARANTÍA AMPARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y 
DE LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS CONVENIDAS. ASÍ MISMO, DEBERÁ CONSTAR 
QUE LA ASEGURADORA RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. 
 
Por medio del presente documento los amparos adicionales de acuerdo con los amparos 
adicionales con lo consagrados en el Artículos 2.2.1.2.3.2.1, 2.2.1.2.3.1.7., 2.2.1.2.3.1.13. del 
Decreto 1082 de 2015 y en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 099-
CENACPUENTEARANDA-2025. 
 

VALOR ASEGURADO: $ 241.316.396,40 
VIGENCIA: DESDE 09/10/2025 HASTA 20/06/2026 

B. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES  
VALOR ASEGURADO: $241.316.396,40 
VIGENCIA: DESDE 09/10/2025 HASTA 20/06/2026 

C. CALIDAD DEL SERVICIO 
VALOR ASEGURADO: $241.316.396,40 
VIGENCIA: DESDE 09/10/2025 HASTA 20/06/2026 

D. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

VALOR ASEGURADO: $40.219.399,40  
VIGENCIA: DESDE 09/10/2025 HASTA 20/12/2028 

FIRMA 
 
 
 
 
 

 
Teniente Coronel. FABIOLA CONSTANZA PARDO GONZÁLEZ 

Directora CENAC PUENTE ARANDA 
Ordenadora del Gasto 

 
 

   
Elaboró: PS. Edna Rocío Gómez Buitrago 

  AS. Contratación CENAC PUENTE ARANDA 
 Vo. Bo: TE. Angela Sánchez  
 Oficial Contratación (E) CENAC PUENTE ARANDA 

 

 
Anexos: Soportes de Consulta.  
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 45A NO. 102 A - 34 - TELEFONO: 6108441 - BOGOTA, D.C.

 1DLF113230A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CALLE 100 33BOGOTA, D.C.

10 11 2025 09 10 2025 00:00 20 12 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

A D W MAQUINAS DE COSER SAS NIT: 800.248.423-1

AC 19  NRO. 17  - 64 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3520176

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y
CONTABLE CENAC REGIONAL PUENTE ARANDA

CR 46  NRO. 20 C - 79 CANTON MILITAR OCCIDENTE BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.039.548-4

3362211

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******764,168,588.60$ *****164,194.00 $ *******8,000.00 $ ******32,716.00 $ ***********204,911.00 CONTADO

33-44-101268229

33-44-101268229



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 45A NO. 102 A - 34 - TELEFONO: 6108441 - BOGOTA, D.C.

 2DLF113230A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CALLE 100 33BOGOTA, D.C.

10 11 2025 09 10 2025 00:00 20 12 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

A D W MAQUINAS DE COSER SAS NIT: 800.248.423-1

AC 19  NRO. 17  - 64 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3520176

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y
CONTABLE CENAC REGIONAL PUENTE ARANDA

CR 46  NRO. 20 C - 79 CANTON MILITAR OCCIDENTE BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.039.548-4

3362211

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF113230A

33-44-101268229

33-44-101268229



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101268229, anexo
1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 10 días del mes de NOVIEMBRE de 2025

33-44-101268229


